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PODER LEGISLATIVO

DECRETO N9 508.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA RE
PUBLICA DE EL SALVADOR,
CONSIDERANDO:
I—Que el artículo 203 de la Constitución Polí

tica establece que la riqueza artística, his
tórica y arqueológica del país forma parte 
del tesoro cultural salvadoreño, el cual que
da bajo la salvaguarda del Estado y sujeto 
a leyes especiales para su conservación;

II—Que los lugares conocidos como las ruinas ar
queológicas de Cara Sucia, ubicadas en el 
Cantón Cara Sucia, jurisdicción de San 
Francisco Menéndez, Departamento de Ahua- 
chapán; de Casa Blanca y de El Trapiche, 
ubicadas en el Municipio de Chalchuapa, 
Departamento de Santa Ana; de San An
drés, ubicadas en el Cantón San Andrés, 
Municipio de Ciudad Arce, Departamento de
La Libertad; de Cihuatán, ubicadas en el 
Cantón Piñalitos, jurisdicción de Aguilares, 
Departamento de San Salvador; de Tehua- 
cán, ubicadas en el Cantón León de Piedra, 
jurisdicción de Tecoluca, Departamento de 
San Vicente; y Quelepa, ubicadas en el Can
tón El Obrajuelo, jurisdicción de Quelepa, 
departamento de San Miguel, pertenecen a 
etapas culturales de la historia pre-colom- 
bina de suma importancia para nuestro 
país, ya que en las mismas se én-cuentran 
los vestigios de las construcciones y del arte 
producidos por los antiguos progenitores in
dígenas de los salvadoreños, por lo que su 
valor arqueológico es excepcional, siendo 
necesario declararlos “Monumentos Arqueo
lógicos Nacionales”, y que el Estado proceda 
cuanto antes a efectuar las investigaciones 
culturales pertinentes y su conservación ne
cesaria;

POR TANTO,
en uso de sus facultades constitucionales y 

a iniciativa del Presidente de la República por 
medio del Ministro de Educación,
DECRETA:

Art. 1.—Decláranse MONUMENTOS AR
QUEOLOGICOS NACIONALES, los lugares cono
cidos como las ruinas arqueológicas de Cara 
Sucia, ubicadas en el Cantón Cara Sucia, juris
dicción de San Francisco Menéndez, Departa
mento de Ahuachapán; de Casa Blanca y de E1 
Trapiche, ubicadas en el Municipio de Chalchua
pa, Departamento de Santa Ana; de San Andrés, 
ubicadas en el Cantón San Andrés, Municipio de 
Ciudad Arce, Departamento de La Libertad; de 
Cihuatán, ubicadas en el Cantón Piñalitos, ju
risdicción de Aguilares, Departamento de San 
Salvador; de Tehuacán, ubicadas en el Cantón 
León de Piedra, jurisdicción de Tecoluca, De
partamento de San Vicente; y de Quelepa, ubi
cadas en el Cantón El Obrajuelo, jurisdicción de 
Quelepa, Departamento de San Miguel.

El Estado en el Ramo de Educación, velará 
por la conservación de tales monumentos y efec
tuará los estudios que estimare necesarios.

Art. 2.—El presente Decreto entrará en vi
gencia ocho dias después de su publicación en 
el Diario Oficial.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO LEGIS

LATIVO: San Salvador, a los seis días del mes 
de mayo de mil novecientos setenta y seis.

Rubén Alfonso Rodríguez,
Presidente.

Alfredo Morales Rodríguez, 
Vice-Presidente.

Benjamín Wilfrido Navarrete, 
Vice-Presidente.

Mano S. Hernández Segura, 
Primer Secretario.

José Francisco Guerrero ' Matías Romero,
Primer Secretario. 1 Primer Secretario.

Mauricio Gutiérrez Castro,
Segundo Secretario.

Pablo Maten Llort,
Segundo Secretario.

Víctor Manuel Mendoza Vaquedano, 
Segundo Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a 
los catorce días del mes de mayo de mil nove
cientos setenta y seis.

PUBLIQUESE.
ARTURO ARMANDO MOLINA, 

Presidente de la República.
Rogelio Sánchez, 

Ministro de Educación.
PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL.

José Enrique Silva,
Ministro de la Presidencia

de la República.

ACUERDO N<? 876.
Vista la solicitud del Presidente de la So

ciedad de Padres de Familia de la Escuela Uni
ficada “Santa Sofía” de la ciudad de San Miguel», 
en nombre de la citada-sociedad y del Personal 
Docente del mencionado centro educativo;, refe
rente a que se conceda exención del pago de 
impuestos para un BINGO que bajo el patrocinio 
de la sociedad y personal docente mencionados 
se llevará a cabo en dicha escuela el 20 del co
rriente. con el objeto de recaudar fondos para 
los trabajos de construcción de la piscina del 
Campo de Deportes del mismo centro, la Asam
blea Legislativa, ACUERDA: Declarar exento del 
pago de todo impuesto o tasa fiscal y Municipal, 
inclusive del impuesto por boletos de entrada o 
asistencia a que se refiere el Decreto Legislativo 
N9 18. de 24 de junio de 1941, publicado en el 
Diario Oficial de 27 del mismo mes y año, el 
BINGO que bajo el patrocinio de la Sociedad de 
Padres de Familia y Personal Docente de la Es
cuela Unificada “Santa Sofía” de la ciudad de 
San Miguel, se llevará á cabo en el mencionado 
centro educativo el 20' del corriente, con el ob
jeto de recaudar fondos para los trabajos de 
construcción de la piscina del Campo de Deportes 
de la. misma escuela, quedando sus patrocinado
res obligados a rendir informe escrito a. esta 
Asamblea, sobre el resultado económico obtenido, 
dentro de los quince días posteriores a la fecha 
en que se haya efectuado el bingo de que se trata. 
La exención concedida es sin perjuicio de la 
vigilancia y control que deberán ejercer los or
ganismos fiscales respectivos.

ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO LE-




